	
RES. 3445/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005750, Ent. N° 4621/17)



VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 39/2016 para la “Explotación comercial del Parador localizado en Parada 1 de Playa Brava”, por el período de diez años;  
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 07832/2016, de fecha 28/10/016, el Intendente aprobó el pliego y la memoria descriptiva (M.D.) a regir en la convocatoria, las que prevén: plazo de 10 años (Artículo 3 de la M. D), obras mínimas de infraestructura a realizar a beneficio de la propiedad           (Artículo 30 M. D.), programa de obras de mejora de las instalaciones, estacionamientos y zona de influencia del Parador (Artículo 31 M.D. y canon reajustable al 1º de diciembre de cada año por IPC (Artículo 31,b M.D.). Asimismo se indica que la Junta Departamental, mediante Resolución                         Nº 353/2016, de fecha 20/09/016 otorgó anuencia con respecto al período de concesión, (no consta decreto);
2) que los Artículos 19 y 34 del Pliego de Condiciones Particulares y Memoria Descriptiva respectivamente, establecen  los criterios de evaluación de las ofertas, puntuándoselos de la siguiente forma: Propuesta 50%, Precio 30% y Antecedentes y Experiencias 20%;
3) que conforme a lo establecido por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., se realizó la publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 4/11/016;
4) que con fecha 25/11/016 tuvo lugar el acto de apertura de las ofertas presentadas por las siguientes firmas:
4.1) FEDERICO WILKINS – canon anual: $ 1:217.000; inversión en obras:        $ 3:414.000 y monto mano de obra directa $ 2.523.000; y
4.2) CIRCOTEC S.A.- canon anual: $ 1:500.000; obras y materiales:                       $ 2:894.920; sumadas a otras inversiones previstas: $ 5:059.876;
5) que en el mismo acto, la firma FEDERICO WILKINS solicitó el rechazo de la oferta presentada por CIRCOTEC S.A., en virtud de que no se adjuntaron a la misma planos de sanitaria y planos digitales, conforme a lo solicitado en el pliego de condiciones;
6) que con fecha 29/11/016, ambas firmas formulan los siguientes agravios y descargos:
6.1) CIRCOTEC S.A., en respuesta a las observaciones formuladas por la firma FEDERICO WILKINS en el acto de apertura, manifestó que agrega la documentación relacionada en el Artículo 30 del P.C.P., si bien la misma debe ser proporcionada por la adjudicataria ante la Dirección General de Higiene y Medio Ambiente, entre otros requerimientos (habilitación DINAMA, Dirección Nacional de Bomberos, entre otros) y solicita la descalificación del mismo por presentarse como persona física ni presentar certificación notarial de su constitución como empresa;
6.2) FEDERICO WILKINS, por su parte, presentó nuevas observaciones a la oferta presentada por la firma CIRCOTEC S.A., señalando que la misma presentaba incongruencias de índole técnica en las obras propuestas,  incluyendo algunas que no son de infraestructura y de costos, incumplimientos de carácter sustancial, que la hacen inadmisible. Respecto de la acreditación del factor Antecedentes en el certificado notarial se establece que CIRCOTEC S.A. fue creada en 2010 y de acuerdo a la planilla de trabajo su actividad comercial es a partir de junio de 2015. Asimismo la documentación aportada corresponde a la firma LANUFER A;
7) que en informes técnicos, elaborados por el asesor técnico de la Dirección de Espacios Públicos y por la Oficina de Medio Ambiente, consta que ambas ofertas se ajustan básicamente a las previsiones del pliego, siendo ambas de características similares. De la evaluación realizada surge la siguiente puntuación: FEDERICO WILKINS - 84 puntos (Precio 24 puntos, Obras 40, Antecedentes 20); CIRCOTEC S.A.- 88 (Precio 30 puntos, Obras 38, Antecedentes 20); 
8) que en dictamen de fecha 9/12/016, previa ponderación de las ofertas y sus evaluaciones técnicas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar el llamado a la firma CIRCOTEC S.A., con un canon anual de $ 1:500.000 para la primera temporada, más obras y materiales por un monto total de $ 5:059.876;
9) que mediante Resolución Nº 9200/2016, de fecha 21/12/017, el Ejecutivo Departamental adjudicó la convocatoria -ad referéndum del dictamen de este Tribunal- a la firma CIRCOTEC S.A., por un canon anual de $ 1:500.000; realización de obras y materiales: $ 2:894.920  más I.V.A., mano de obra directa y Leyes Sociales por un monto de $ 324.940, adquisición de sistemas de seguridad, sistema anti rayos y luces exteriores por                              $ 388.710 y $ 1:451.306 por concepto de inversiones (uniformes de personal, vajilla, equipamientos de cocina, mobiliario interior y exterior);
10) que la firma FEDERICO WILKINS interpuso recurso de reposición respecto a la resolución de adjudicación, fundando sus agravios  respecto a los Antecedentes en los Artículos 63 y 65 del TOCAF que disponen la presentación de las ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos y juzgar el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos que se determinen en el pliego. Señala que los antecedentes presentados por la adjudicataria no le eran propios, por lo que la misma carece de antecedentes en el ramo, vulnerándose con la adjudicación el principio de igualdad de los oferentes, por lo que solicita su desestimación y el otorgamiento de carácter suspensivo del recurso;
11) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución                                  Nº 09292/2016, de fecha 28/12/016, levantó el efecto suspensivo del recurso relacionado en el Resultando anterior, al amparo de las previsiones del        Artículo 73 del T.O.C.A.F., alegando necesidades inaplazables de servicio;
12) que notificada la firma CIRCOTEC S.A. del recurso interpuesto, evacuó la vista conferida con fecha 25/01/017, señalando que los antecedentes presentados en cumplimiento de las previsiones del P.C.P., corresponden a emprendimientos de la familia De La Fuente y en particular del Sr. Roque De La Fuente Guerra, que son propietarios de las empresas CIRCOTEC S.A. y LANUFER S.A.;
13) que se agregan fotocopias de certificados y planillas de trabajo de LANUFER SA; 
14) que con fecha 11 y 16/08/017, la Asesoría Jurídica de la Intendencia informó que, habiéndose configurado la negativa ficta respecto del recurso interpuesto con fecha 28/12/016, el reclamante no interpuso ninguna acción ante el T.C.A.;
15) que no consta que la Administración se haya expedido sobre el recurso interpuesto;  
CONSIDERANDO: 1) que mediante Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007, se dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;  
2) que no obstante dictarse la Resolución de adjudicación Nº 9200/2016, ad referendum de la intervención de este Tribunal, la Administración contravino el procedimiento precitado, en tanto dispuso el levantamiento del efecto suspensivo del recurso interpuesto, prosiguiendo con la ejecución del acto administrativo dictado motivo del agravio (Resultando 11);
3) que si bien el Pliego de Condiciones Particulares para la ponderación de las ofertas establece los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles (Resultando 2), no estableció criterios objetivos para adjudicar puntajes en cada factor Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.;                                    
4) que asimismo la evaluación de los Antecedentes de los oferentes no se realizó en ajuste a las previsiones del pliego, en virtud de que se toman para calificar los Antecedentes emprendimientos de otras firmas que no corresponden a la titular de la oferta adjudicataria Artículo 65 del T.O.C.A.F (Resultandos 7, 8 y 13);
5) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19/02/2010;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                  Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
[bookmark: _GoBack]2) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 5);
3) Comunicar a la Junta Departamental de Maldonado; y
4) Devolver las actuaciones.
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